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coNTRATo oe pRestaclót¡ DE sERvtctos A pREcto FtJo, euE GELEBRAN, poR uNAPARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓH E¡¡ rr¡EiENLET-E-S NVANZADOS S.C., A'QUIEN ENLo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ,,e¡_ clrr¡r¡v',, nepneset¡iloe EN EsrE Acro poR LAMTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y PON IÁ OTRA PARTE, SISTEMAS DE MEOICIONTNTELTGENTES, s.A. DE c.v., A eurEN sE LE DENoMñACÁ l:É-f-pnesi-¡ooñ:,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GERARDO SOLIS HERNANOEZ, CONFORME ALAS DEcLARACto¡lrs v cLÁusuLAS stGUtENTES:

t.

1

DECLARACIONES

DECLARA ,.EL CIMAV''

Ser una empresa de Part¡cipación Estata¡ Mayoritaria con e¡ carácter de Entidad Paraestatal
Federa¡, creado por dictamen de la Secreta ría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
v¡gés¡ma sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42 del Protocolo del Patrimonio lnmueble Feder
Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c Juan José Royo Provencio, en func¡ones d
Nota r¡o por separac¡ón del T¡tular de la Notaría pública Número 12, L¡c. Armando Herre

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡v¡dades de promoc¡ón de ia

metrología, el establecim¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.
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Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fotros .143, del
L¡bro 36 de la sección cuarta, del Reg¡stro públ¡co de Ia Éropiedad de este Distr¡to Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de igg5.

Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnslrumento Juríd¡co de Creación es:

I Realizar actividades de invest¡gación básica y apricada en ras áreas de cie,cia de
Materiales y c¡encia y Tecnorogía Ambientar y disciprinas af¡nes, orientadas hac¡a ra sorución
de problemas nac¡onales, regionales y locales del país,

ll. Fomular, ejecutar e impart¡r programas para estudios de licenc¡atura, especratrciad,
maestria, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asÍ como cursos de actua|zación y
especialización de personal en activ¡dades relac¡onadas con el objeto de la Sociedaci

ll¡. Orientar la invest¡gación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a ia
m_odern¡zación del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en térm¡nos dé to que para
el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar ¡nformación técnica y cientifica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que realice,

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte. cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de AdministracrÓn otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C. en fecha 29 de
enero de2O2O, lacualconsta en ia Escntura PÚblica número23,400 pasadaantelafe del

)1"(
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V. Contr¡buir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnologia a que se ref¡ere la .ey de
Ciencia y Tecnología en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos
y cenlros de investigación, para asociar el trabajo científ¡co y la formac¡ón de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de
la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, soc¡al y privado, y
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L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicral
Morelos, contando con las facullades confer¡das en el articulo 48 de la Ley de Adquis¡ciones
Arrendamientos, y Serv¡cios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le
sumin¡stre los bienes o serv¡c¡os que se describen en las órdenes de compra número
14200310 y I A20031l.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al articulo 4l fracc¡ón V
de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os Públ¡cos, y para cubrir las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará ¡a partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto de¡ presente Contrato, señala como domic¡li
el ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR"

Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Pública número 12,379 de fecha 20 de
mayo del año 2008, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Rousseau Garza Notarro
Público número 74 de la Ciudad de Guadalupe, Nuevo León;

Oue dispone de la organ¡zación, experiencia y demás elementos técn¡cos, económrcos y

humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato,
para llevar a efecto los serv¡cios.

Que cuenta con los regislros, licencias y permisos necesarios para actuar como
Prestador del Serv¡cio que or¡gina su contratación a través del presente documento

Ba.io protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penÚltimo párrafo de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y baio protesta de decir verdad, manifiesta
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scales, en térmrnos

de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.
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1 Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Var¡able debidamente constituida conforme
a las leyes de los Estados Unidos Mex¡canos, en térm¡nos de la Escr¡tura Pública número
12,379 de fecha 20 de mayo el año 2008, otorgada ante la fe del L¡cenciado Carlos
Rousseau Garza, Notario Público número 74 de la C¡udad de Guadalupe Nuevo León
cuyo primer testimonio se encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Públ¡co de la
Propiedad y del Comerc¡o ba.io el fol¡o mercantil que le correspondió.

Que la C. Gerardo Solís Hernández cuenta con las facultades necesarias y sufrcrentes
para actuar con Ia representación legal de la mencionada empresa, las cuales le fueron
otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, m¡sma que bajo protesta
de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o condicionadas en
forma alguna, por lo que cuenta con la personal¡dad y capacidad legal.

5.

6.



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S,C.
14200310 y 14200311

Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cilio legal el ubicado en
la Calle Codorn¡z número 5367, Colonia Valle Verde 2do Sector, Monterrey Nuevo
León.

9. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SM|O8O52O8L9

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar e¡ presente Contrato
a¡ tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a proporcionar tos serv¡cios de
MANTENTMIENTO Y CONSERVACTON DE 1) EQUtpO DE CELDA DE CARGA |NSÍRON
MODELO sKN ALCANCE DE SERVICIO O A 5OO KG, 2) CELDA DE CARGA INSTRON MODELO
sOKN ALCANCE DE SERVICIO O A 5OOO KG,3) CELDA DE CARGA MTS MODELO 5KN
ALCANCE OE SERVTCTO 0 A 500KG, 4) CELOA OE CARGA MTS MODELO 661.20F-03
ALCANCE DE SERV|CIO 0 A l0 000KG, 5) CELDA DE CARGA MTS MOOELO 661.23F-01
ALCANCE DE SERV|C|O 0 A 50 000KG,6) MAautNA oE ENSAYOS FIS|COS INSTRON
MODELO ¿1469 ALCANCE DE SERVICIO loKN, 7) PROBADOR OE OUREZA ROCKWELL
WILSON MOOELO 574 T ALCANCE DE SERVICIO ESCALAS HRC, HRBW Y HR3ON,
PROBADOR DE MICROIOENTACION FUTURE TECH SERIE: FM, MODELO: FM-7, ALCANC
DE SERVTCIO ESCALAS HV/500G y HV/200c. 9) EXTENSOMETRO EPS|LON MODELO
ALCANCE DE SERV|C|O 0.1 A r. r0) EXTENSOMETRO EPS|LON MOOELO 2 ALCANCE DEL
SERVTCTO 0.2 A 2. 11l. MAQUTNA DE IMPACTO ALCANCE DEL SERV|C|O METODO CHARpy,
conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el
clausulado de¡ presente Contrato, así como a la orden de compra número'f A200310 y 1A200311 y
la cotización número 006-172-020 em¡tida para tales efectos por "EL PRESTAOOR", remrt¡éndose
en cada momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente
¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡cios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$150,708.00 (CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) más el 16%
correspond¡ente al ¡mpuesto al valor agregado por la cantidad de $24,1 13.28 (VEINTICUATRO M¡L
CIENTO TRECE PESOS 28/100 M.N), dando un totat de $174,821.28 (C|ENTO SETENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 28/100 M.N.). La cantidad señalada compensará
a "EL PRESTADOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos, honorarios, organización, direcoón
técnica y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y laborales a su personal, así como por todos los
gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá ex¡gir mayor
retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cLrbierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTAOOR "deberá presentar previamente para contra recibo el

Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a la

instrucciones de "EL clMAv", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la debida
anticipación a la fecha prog ramada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
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Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡s¡los fiscales a entera satisfaccrón de..EL CIMAV'',

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR.,,

cuARTA. oBLlGAcloNES DE'EL pRESTADoR". para et deb¡do cumptim¡ento det objeto materia
de este contrato, ,,EL PRESTADOR" se obtiga al
a) Llevar a cabo los serv¡c¡os a entera satisfacción de .,EL ClMAV,,, en términos de la cotización

número 006-172-020 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" pon¡endo en juego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores. cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servic¡os de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de

falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las ¡nstalaciones de':EL CIMAV,,
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "EL ClMAV". Para el debido cumplimiento det objeto materia de este
Contrato, 'EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autor¡zado por ',EL PRESTADOR,,, previo acreditamiento e identificac

del mismo
b) Proporcionar la ¡nformación necesaria para la realización del objeto del presente instrumento
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establec¡das en las c¡áusulas Segunda y Terce

de este Contrato, en la forma y térm¡nos acordados

n

la

SEXTA. GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE ObIigA A
SERVICIOS que real¡ce al equipo amparado por este Contrato. asi como

T
a dejarlo en óptimo

funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los serv¡c¡os de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" em¡tirá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra número 1A2OO31O,
lA2003l I y sus arch¡vos anexos.

SEPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", ¡ncurra en mora o no proporc¡one los servicios en tas fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incump¡imiento sea
parc¡al, la pena convencional se aplicará sobre el ¡mporte de los servic¡os que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibil¡ten la utilización de todo, en cuyo caso. se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto limite del 10% (diez por ciento) para la aplicación de ¡a pena
convenc¡onal 'EL CIMAV", podrá rescind¡r el presente ¡nstrumento s¡n neces¡dad de declaratora
judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ub¡cadas en la Calle M¡guel de Cervantes número 120, Comp¡ejo
lndustrial Chihuahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a ''EL
PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exc¡usivamente ejecutados por el personal designado y/o acredrtado
por este último, m¡smo que deberá ceñ¡rse a los procedim¡entos prescritos por "EL CIMAV" para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DEclMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será el ún¡co responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
Iaborales, f¡scales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los art¡culos 13 y 1 5 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a'EL CIMAV" de cualquier
responsab¡l¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus {
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trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto.
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a,,EL CIMAV,, de cuatqurer
reclamación que con motivo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y preslaciones necesanos.

DÉclMA PRIMERA. cEstóN DE DEREcHos y oBLtcActoNES. Las partes acuerdan que ,,EL
PRESTAOOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL ClMAV".

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABTLTDAO CtVlL.,,EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perjuicios que se causen a'EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumpl¡m¡ento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b
c
d
e

lnobservanc¡a a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligencia
La pérdida de una pieza o refacción de d¡fíctl sust¡tución
Detímento grave en los equipos

f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u omisiones ¡mputables a'EL PRESTADOR" oal personal queemplee

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar
supervisar y verificar la real¡zac¡ón correcta y eficiente de Ios servicios objeto del presente contra
en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrat
al Or. Alfredo Agu¡lar Elguezabal, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las cláusulas
del mismo. en cumpl¡miento al artículo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas parres será
responsable por cualquier retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o
fueza mayor, en la intel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los serv¡cios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

OÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. ,.EL

PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las pos¡bles v¡olaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnrcas
para proporcionar los servicios de mantenimiento objeto de este Contrato. S¡ se presentare drcho
supuesto, 'EL CIMAV" dará av¡so a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un

plazo de 3 (tres) días háb¡les a part¡r de la fecha en que tenga conocim¡ento de la violación

Si como consecuenc¡a de lo anter¡or, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS OE MANTENIMIENTO, 'EL clMAV" dará por rescindido el presente

contfato mediante s¡mple av¡so por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perluicios

causados.

OÉCIMA eUlNTA. CONFIOENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será

propiedad de ,,EL clMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá util¡zarla, cop¡arla ni reproducirla

sin el consent¡miento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIóN. Las partes conv¡enen que "EL CIMAV" podrá rescindtr

adm¡nistrativamente el presente contrato con el solo requisito de comunicar su decisiÓn pof escrrto

a "EL PRESTADOR". sin neces¡dad de declarator¡a judic¡al previa, en los siguientes casos' llt
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Si 'EL PRESTADOR" no ejecutare oporluna y ef¡cazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.
si "EL PRESTADoR" no cumpriere con lo estabrec¡do en er clausulado del presente documento.
si suspendiere injustif¡cadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la deb¡da atención
por medio del personal competente.
Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamente.
lir cedrere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obl¡gaciones del presente Cont[ato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con ta
autorización por escrito de "EL CIMAV',.
Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
En general, por cualquier causa imputable a ,,EL pRESTADOR,, o a su personal que ¡mplique
incumplimiento, total o parc¡a¡, a ¡o previsto en el presente ¡nstrumento.

b)
c)

d)
e)

0
s)

oÉclMA sEPTIMA. PROCEDIMTENTO DE RESCtStóN. Et procedimiento de resc¡s¡ón se Ilevará a
cabo conforme al añículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y servic¡os del sector
Publ¡co.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a part¡r de su firma y hasta
la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAs PARTES" 30 dias naturales poster¡ores a la
firma del presente instrumento, s¡n periuic¡o de su posible terminación ant¡c¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado. s¡ terminada la v¡gencia de este contrato'EL cIMAV" tuvrera la
necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL pRovEEDoR", se requerirá la celebrac¡ón de un
nuevo Contrato.

DÉCIMA NOVENA. ANTIC|PO. !9 se otorgará ningún ant¡c¡po por ¡a prestac¡ón de tos servicios
objeto del presente instrumento.

vlcÉslMA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA. La ent¡dad podrá dar por term¡nados anticipadamenre
los contratos cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas lustificadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡c¡os or¡ginalmente contratados, y se demuestr
que de continuar con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones pactadas, se ocas¡onar¡a algún daño o
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. con motivo
de la resoluciÓn de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función
Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará'EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡m¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas modif¡caciones obligarán a los signatarios a palir de Ia fecha de su
firma.

vlcÉSIMA SEGUNDA. RECONOCIMTENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negoc¡ación, obl¡gación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escrila, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. NORMATIVIoAD APLICABLE..EL cIMAv,, y ..EL PRESTAooR,, Se
obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
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Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedim¡entos Civiles, a la Ley Federa¡ de Presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡c¡ones juridicas aplicables.

VIGÉSIMA CUARTA JURISDICCIÓN. Los l¡citantes o proveedores que infrinjan las disposiciones
de la Ley aplicab¡e y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
articulos 59, 60, 61, 62, 63 y de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la junsd¡cción de
los Tribunales Federales con residencia en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN OE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAO DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 12 DE JUNIO OE 2020.
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